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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Habiendo tenido á bien conceder Mi Real permi
so para ausentarse de esta córte á D. Luis José Sar- 
torius, Conde de San Luis, Ministro de la Goberna

ción del Reino, Vengo en mandar que desempeñe in
terinamente el Ministerio que está á su cargo D. Ma
nuel de Seijas Lozano, Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 1850,=» 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, 

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya 
y el Juez de primera instancia de Bilbao, de los cua
les resulta que Doña Concepción Recacoechea promo
vió ante el último autos ejecutivos contra la fábrica 
de la iglesia de San Pedro de Deusto para que le 
abonase nueve pensiones vencidas de un censo im
puesto sobre la misma, y oido sobre esta demanda 
el mayordomo de dicha fábrica, se despachó el man
damiento de ejecución, ordenándose que se verifica
ra la traba en la cuota destinada á aquella en la par
te que no fuese absolutamente indispensable para el 
culto, haciéndose saber al Ayuntamiento de Deusto 
tuviese dicha cuota á disposición del juzgado: que 
de esta limitación á la parte de cuota menos necesa
ria para el culto apeló la ejecutante, siendo confir
mado el auto en segunda instancia fijando aquella 
parte en el tercio, cuya confirmación se expresó en 
términos que dieron fundamento á la parte y al Juez 
para pedir y proveer respectivamente que dicho ter
cio sé entendiese, no solo de los fondos destinados al 
culto, sino también de los correspondientes al clero: 
que notificada la retención al Ayuntamiento, la con
ducta de este en el reparto y exacción del impuesto 
destinado á ambos objetos lo fue de reiteradas pro
videncias del Juez contra el mismo y sus individuos, 
acudiendo estos por último al expresado Gobernador, 
entonces Jefe político: que requerido por este de in
hibición el Ju e z , comunicó él mismo el oficio á solos 
el ejecutante y promotor fiscal, y se formalizó el pre
sente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 4 de Junio 
de. 1847, según el cual el exhorto del Jefe político 
debe comunicarse por tres veces al ministerio fiscal 
y á cada una de las partes:

Considerando que se ha infringido indisculpable
mente este artículo en el hecho de no oir sobre el de 
competencia al mayordomo de fábrica de la parro
quia, que es parte en los autos desde su origen, y á 
quien se ha considerado como tal en el discurso de 
los m ism os:

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal for
mada esta competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á 11 de Setiembre de 1850.=  
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente promovido por el Alcalde y Teniente de Al
calde de la villa de Vejér de la Frontera en solicitud 
de que se habilite el puerto de dicho punto para la 
exportación de frutos del pais con destino á la capi
tal de la provincia, á cuya demanda accedió el Go
bernador de la misma en 24 de Agosto último; con 
presencia de lo informado sobre el particular por las 
oficinas de Aduanas de Cádiz y esa Dirección general, 
se ha servido S. M. mandar cese desde luego la ex
presada habilitación concedida interinamente por el 
referido Gobernador de la provincia de Cádiz, por 
considerar sus efectos contrarios á los intereses de la 
Hacienda y de la agricultura.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1850.=Bravo M urillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Visto el expediente remitido por el Go
bernador de las islas Canarias, eñ que el Corregidor y 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma solicitan la 
habilitación de la Aduana de aquel punto para el co
mercio universal de importación y exportación; te
niendo en consideración el estado lamentable de mi
seria en que generalmente se encuentran los habitan
tes del indicado pais como consecuencia de la epide
mia que sufrieron en los años de 1846 y 47, y á que 
esperan dé esta medida un gran remedio á sus males, 
de conformidad con lo propuesto por las oficinas de 
Hacienda de aquella provincia y esa Dirección gene
ral , se ha dignado S. M. acceder á la súplica, enten
diéndose esta habilitación interina ó como ensayo has
ta que se conozcan sus resultados, y sin que cause 
tampoco durante este tiempo novedad ni gravámen 
en el presupuesto, no obstante el nuevo carácter de 
Vista que se atribuye al actual Interventor de la in
dicada Aduana.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Setiembre de 1850.=Bravo Mu- 
rillo. =* Sr. Director general de Aduanas y A ran-' 
celes.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 3?

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servido apro
bar con esta fecha el adjunto reglamento para la es
cuela normal central de instrucción primaria.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1850:=Seijas.=Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Reglamento para la escuela normal central de instruc
ción primaria.

TITULO I.

Objeto de la escuela.

Artículo 1? El objeto principal de la escuela central es 
servir de modelo á las superiores de distrito y formar los 
maestros que han de desempeñar la enseñanza en todas las 
normales del reino.

Art. 2? La escuela práctica agregada á la central servirá  
de modelo para todas las de su clase agregadas á las escue
las normales del reino.

Art. 3? La escuela central en su calidad de superior 
normal del distrito universitario de_Madrid se extiende á 
los objetos de las de esta clase, y que se expresan en el re
glamento aprobado por Real decreto de 15 de Mayo de 1849.

T I T U L O  II.

Del personal.
Art. 4? Habrá en la escuela central un Director nom

brado por el Gobierno con 20,000 rs. de sueldo anuales y  
habitación decorosa en el edificio de la misma. Será ade
mas Jefe de las escuelas normales elementales del distrito 
universitario de M adrid, quedando relevado de este cargo 
y de las funciones á él anejas el Rector de la Universidad.

Art. 5? Habrá un primer maestro con el carácter y  
sueldo de Inspector general de instrucción prim aria, y  otros 
tres con el carácter y sueldo de los Directores de escuelas 
superiores de distrito: uno de estos será destinado á la es
cuela práctica, y en el seminario desempeñará la enseñan
za de perfección de lectura y caligrafía.

Art. 6? La plaza de primer maestro se proveerá siem
pre por el Gobierno en uno de los otros tr e s , y las vacan
tes de estes se darán por oposición entre los Directores y  
maestros de las demas escuelas norm ales, asi elem entales 
como superiores. Por primera ves, sin embargo, se pro
veerán libremente por el Gobierno.

Art. 7? También serán admitidos á la oposición los Ins
pectores de provincia si antes de serlo han desempeñado 
la enseñanza en alguna escuela normal ó han sido alumnos 
de la central.

Art. 8? Todos los opositores han de acreditar:
1? Haber desempeñado por lo menos dos años la ense

ñanza en escuela normal : los Inspectores que sin esta cir
cunstancia sean precedentes de la escuela central, acredi
tarán el desempeño de la inspección por término de tres 
años.

2? La fe de bautismo legalizada que acredite la edad de 
28 años.

3? La buena reputación de moralidad y costumbres, que 
acreditarán por certificado de la Autoridad civil y de la 
eclesiástica.

4? Los méritos extraordinarios que hubieren contraído 
en su carrera , con la preseutacion de su hoja de servicios.

Art. 9? La oposición se celebrará en Madrid ante un tri
bunal compuesto de siete jueces, que serán: un Consejero 
de Instrucción pública , presidente; dos catedráticos de la 
facultad de filosofía; dos Inspectores generales de instrucción  
primaria y dos maestros de la escuela central: serán todos 
nombrados por. la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 10. Los ejercicios serán tres:
1? Un discurso escrito en el espacio de 24 horas, con 

incomunicación absoluta , sobre un punto elegido por el can
didato de tres sacados á la suerte entre 50 correspondien
tes á las materias que abraza la instrucción primaria su
perior. La lectura de este discurso durará media hora á lo 
m enos, y por espacio de otra media contestará el candida
to á las observaciones que le hicieren los contrincantes, y  
á falta de estos los jueces.

2.° Un exám en de preguntas sacadas á la suerte de en 
tre 60 correspondientes á las mismas materias. Este exám en  
durará una hora: sin em bargo, no se dará por concluido si 
el opositor no hubiese contestado por lo menos á nueve  
preguntas.

3? Ejercicios prácticos, que consistirán en explicaciones 
verbales sobre la pedagogía y m étodos.de enseñanza. Estos 
ejercicios, dispuestos de antemano por el tribunal, durarán 
hora y media.

Art. IL En todo lo demas estas operaciones se sujeta
rán á las formalidades y trámites prevenidos en el regla
mento general de Instrucción pública para las oposiciones á 
las cátedras de los establecim ientos públicos de enseñanza.

Art. 12. Para capellán del establecim iento nombrará el 
Gobierno un eclesiástico, que tendrá á su  cargo las prácti
cas religiosas, la dirección espiritual de los alumnos y. la 
enseñanza de religión y moral: este capellán comerá siem 
pre con los a lu m n os, tendrá habitación en el edificio de la 
escuela y disfrutará la dotación de 6000 rs. anuales.

Art. 13. Habrá ademas un maestro para la escuela prác
tica, y un auxiliar ó pasante, nombrados y pagados por e l 
A yuntam iento, según lo dispuesto por los Reales decretos 
de 23 de.Setiem bre de 1847 y 30 de Marzo de 1849.

Art. 14. Por ú ltim o, habrá un Inspector con el sueldo



de 8000 !$«* m  mayordomo-converge con el do 4000 reales, 
habitación y comida, un portero y los demas sirvientes que 
fueren necesarios. El Inspector será de Real nombramiento, 
el mayordomo y portero lo serán por la Dirección general 
de Instrucción pública, entendiéndose comisiones: todos los 
demas recibirán el suyo del Director de la escuela.

Art. lo. El Director de la escuela, en principio de cada 
año, nombrará, con aprobación del Gobierno, el médico 
que ha de encargarse de la asistencia de los alumnos. Este 
tendrá la obligación da visitar el seminario cada dos dias 
no habiendo enfermos, y cuando los haya, todos los dias 
y tantas veces como requieran los accidentes de! caso: dis
frutará 300G rs. vo. por retribución de su servicio, y podrá 
ser reelegido si hubiese procedido con esmero y acierto. Los 
gastos de botica se satisfarán por el mayordomo como los 
demas de la casa.

TÍTULO III.

Orden y disciplina.

ArL 46. Él Director de la escuela es su jefe superior. Se 
entenderá de oficio con el Gobierno, y sus facultades serán:

4? Hacer que los maestros, alumnos y dependientes 
cumplan sus deberes respectivos con entera puntualidad, 
manteniendo en todo la mas severa disciplina.

22 Dirigir la enseñanza con sujeción á los programas 
aprobados y tener frecuentes conferencias con los maestros, 
á fia d8 acordar todas las mejoras posibles en los métodos.

3? Tener á su cargo la parte económica de la escuela^ 
percibiendo los fondos destinados para su sostenimiento y 
repartiéndolos con arreglo al presupuesto mensual aprobado 
por la Dirección general de Instrucción pública.

4* Cuidar de la biblioteca y demas efectos de enseñanza, 
y  procurar aumentarlos, empleando para ello las cantida
des que al efecto se destinen.

52 Entender en todo cuanto tenga relación con los alum
nos internos, siendo responsable de su buen trato , d é la  
exacta policía en las personas y habitaciones y de la con
ducta ejemplar que deben observar para adquirir hábitos 
de moralidad y decoro.

Art. 17. Sobre las bases de este reglamento , el Director 
formará otro para el gobierno interior da la escuela, com-*- 
preadiendo en él todo lo relativo al órden y distribución de 
las enseñanzas, á la disciplina y administración económica. 
Este reglamento interior deberá ser aprobado por la Direc
ción general.

Art. 48, Los maestros han de servir de modelo á los 
alumnos, siendo escrupulosos observadores de cuanto man
de el Director, y por conducto de este elevarán á la supe
rioridad sus solicitudes, excepto en el caso de queja contra 
el mismo Director.

Art. 49. Uno de los maestros (á elección del Director) 
será secretario de la escuela, y otro bibliotecario : este últi^ 
mo cargo puede conferirse al capellán, y ambos han de 
desempeñarse bajo la inmediata dependencia del Director.

Art. 20. El secretario tendrá á su cargo él archivo del 
establecimiento; llevará todos los registros que sean nece
sarios para el buen orden de la escuela; hará las matrícu
las, y expedirá todas las certificaciones con acuerdo y el 
V? B2 del Director.

Art. 21. El bibliotecario se hará cargo de los gabinetes 
de física, química é historia natural.

Art. 22. El eclesiástico, maestro de religión y m oral, está 
especialmente encargado de todo lo concerniente á su mi
nisterio : dirá misa todos los d ias , asistiendo á ella cuantos 
Yivan en la casa, y les administrará el Sacramento de la 
Penitencia en las ocasiones que la Iglesia señala y en los 
demas dias que fije el reglamento interior; dirigirá de una 
manera bien entendida las prácticas religiosas cotidianas, y 
las que deben tener lugar en dias ó festividades determi
nadas; vigilará y dirigirá las costumbres domésticas y la 
conducta particular de todos, y corregirá prudentemente 
las faltas y defectos de cada uno, dando noticia al Director 
On el caso de que sus propias amonestaciones no consigan 
enmienda.

Art. 23. El Inspector celará los estudios y repasos de 
cualquiera clase que sean; avisará las horas para todos los 
ejercicios y actos que tengan lugar en el establecimiento; 
cuidará del aseo y limpieza en general y en particular de 
los alumnos; vigilará sobre que el servicio se haga con 
exaetitud y esmero por parte de todo3 los dependientes y 
criados, y tendrá á su cargo el régimen interior de la casa, 
todo en la forma y modo que el Director disponga confor
me á los reglamentos.

Art. 24. Los alumnos, desde el dia en que se matricu-: 
le n , quedan sujetos á la autoridad del Director y de los 
maestros y á la disciplina del establecimiento.

Art. 25. Los profesores pasarán lista diariam ente, y ano^ 
tarán las faltas de asistencia de cada alumno externo, se
ñalando el dia en que hubiesen sido cometidas: en llegando 
las faltas al número de 40, el alumno perderá curso y será 
borrado de la lista.

Art. 26. Cuando el profesor borre de la lista á un alum
no externo dará cuenta al Director, y este lo comunicará 
al padre, tutor ó autoridad de que aquel dependa.

Art. 27. Se tolerarán también á los externos 20 faltas 
de asistencia por razón de enfermedad; mas para que esto 
tenga lugar es indispensable que los padres ó tutores avi
sen al Director de la escuela dentro de los tres primeros 
dias de la enfermedad.

A r t  28, Todos los alumnos tienen obligación de obedecer

y respetar al Director, profesores y dependientes de la es* 
cuela: la menor falta en este punto esencial será castigada.

Art. 29. Cada mes darán los profesores al Director un 
parte en que consten M ías ¿de asistencia de cada alum
no, su comportamiento, castigos en que hubiere incur
rido y el grado de aplicufjon y  capacidad que manifieste. 
Estos partes estarán y m  extracto de ellos se co
municará cada trfu meses á J<*s padres ó tutores de los 
alumnos.

Lo mismo se hará respecta de los alumnos pensiona
dos, remitiendo los partes al Ministerio ó al Gobernador de 
la provincia en que el alumno hubiere sido nombrado.

Art. 30. Con presencia de los mismos partes y demas 
notas que obren en la secretaría, llevará esta un libro de 
registro en que á cada alumno se le vaya formando su ho
ja de estudios, consignándose en ella, desde la primera ins
cripción .en m atrícula, sus faltas de asistencia, su buena 6 
mala conducta, los castigos que se le hubieren im puesto, los 
premios que haya obtenido, las calificaciones de su dispo
sición intelectual y las notas que hubiere alcanzado en los 
exámenes.

Art. 3i. Los alumnos que tienen obligación de comprar 
sus libros de tex torios presentarán al Secretario de la es
cuela, que los rubricará en la primera y última página, y 
también los pondrán de manifiesto á sus maestros siempre 
que estos lo exijan.

Art. 32. Los castigos que pueden imponerse á los alum
nos, son:

1 ? Reprensión secreta,
2? Reprensión ante todos los profesores reunidos.
3? Reclusión dentro del edificio, no podiendo pasar de 

quince dias, y siendo en paraje claro, aseado y con buena 
ventilación.

4? Recargo en el número de faltas de asistencia, np lle
gando al número que se necesita para perder curso,

5? Pérdida del curso.
6? Expulsión del establecimiento.
7? Prohibición de continuar la carrera.
Art. 33. Los profesores pueden imponer la reprensión, la 

reclusión por dos dias y el aumento de dos faltas. El Direc
tor puede imponer la reclusión basta por ocho dias y hasta 
seis faltas de recargo. Los demas castigos los decretará el 
Consejo de disciplina.

Para las penas sexta y séptima habrá de recaer ademas 
la aprobación del Gobierno.

Art. 34. El Consejo de disciplina se compondrá del Di
rector dé lo escuela, presidente; de dos catedráticos de la 
Universidad; de dos Inspectores generales y dos profesores 
de la espuela. Todos, excepto el presidente, serán nombra-* 
dos por el Gobierno al principio de cada año escolástico.

Art. 35. Son aplicables á esta escuela los artículos des
de el 289 hasta el 294 del reglamento general de estudios; 
pero en todos los casos á que se refieran, ei Director dará 
parte al Ministerio inmediatamente.

Art. 36. Todos los dependientes están sujetos á la auto
ridad del Director, cuyas órdenes deben ejecutar con pron
titud y celo. El reglamento interior determinará las relacio
nes que deben tener unos con otros y sus obligaciones res
pectivas.

TITULO IV.

De las materias de enseñanza y de su distribución 
entre los maestros.

Art. 37. En la escuela central se enséñarán todas las 
materias asignadas á las normales superiores, pero con ma
yor extensión. *

Art. 38. La higiene doméstica, las obligaciones morales 
y sociales y las reglas de urbanidad y decoro serán objeto 
de especial cuidado para el Director y profesores de esta 
escuela, porque estas enseñanzas solo pueden ser eficaces 
cuando se une el ejemplo del maestro á sus oportunas ex
plicaciones.

Art. 39. La pedagogía y los conocimientos de que habla 
el artículo anterior se explicarán por el Director de la es
cuela. Las demas materias se distribuirán entre los maes
tros en la forma siguiente:

4? Gramática castellana: nociones de poética, retórica 
y literatura; elementos de geografía é historia, especial
mente de España.

2? Aritmética, nociones de álgebra y geometría con sus 
aplicaciones á las artes; dibujo lineal.

3? Elementos de física, química é historia natural: agri
cultura.

4? Dirección de la escuela práctica y enseñanza en el 
seminario de lectura y caligrafía, para que los aspirantes á 
maestros se perfeccionen en estas materias esenciales.

Guando á juicio del Director convenga alterar esta dis
tribución en cualquiera de sus partes, lo propondrá á la 
Dirección general de Instrucoion pública.

El maestro encargado de cada una de estas divisiones 
seguirá siempre con ella sea cual fuere el lugar que ocupe 
en la escuela, á no ser que á consulta del Director deter
mine otra cosa el Gobierno.

TITULO V.

De las diferentes clases de alumnos,

Art. 40. Los alumnos de la escuela central se dividen 
en cuatro clases, del mismo modo que los de las escuelas 
normales.

Art. 41. Los alumnos internos, tanto los pensionados por

el Gobierno y las provincias como los que lo sean por cor
poraciones ó particulares y los que se costeen á sí propios 
la enseñanza, recibirán todos igual tra to , sin distinción al
guna , y obtendrán iguales derechos,

Art. 42. Los alumnos externos aspirantes á maestros sa
tisfarán por derechos de matrícula 80 rs. vn. en los plazos 
señalados para las escuelas normales.

Art. 43. Los alumnos libres pagarán, como en las otras 
escuelas, 20 rs. vn. por cada asignatura en que se matri
culen.

Art. 44. Los internos deben llevar al sem inario:
1? Gama, compuesta de un tablado, un colchón, un ger- 

gon, dos almohadas, dos colchas, una manta de abrigo 
cuatro sábanas, cuatro fundas de almohada.

22 Un traje completo de calle, de frac ó levita , negro ó 
azul¡, pon pantalón igual, y blanco en ei verano.

32 Otro traje completo y decente para dentro dé la casa,
4? Cuatro camisas usuales y dos de dorm ir.
52 Tres pares de calzoncillos , cuatro de medias y dos de 

zapatos ó botas.
62 Cuatro pañuelos, tres tohallas y tres servilletas. 

Cubierto y cuchillo de mesa: no han de ser dé plata.
Dos peines, un cepillo para la ropa , otro para la cabeza, 

otro para los dientes, un par de tijeras para las uñas, un 
devocionario para oír misa.

El Director establecerá el órden conveniente para el cui
dado, conservación y reemplazo de estos efectos, Los mue
bles de que han de servirse los alumnos son de cuenta de 
la escuela.

Art. 45. En la escuela práctica se admitirán hasta 300 
alumnos, repartiéndose entre las dos secciones según la ins
trucción de cada uno.

Art. 46. La comisión encargada de fijar la retribución de 
los niños no pobres se formará del Director, dos profesores 
de la escuela y dos concejales de Madrid.

Art. 47. En lo demos son aplicables á esta escuela las 
disposiciones del título 52 del Reglamento general.

TITULO VI.

De la duración del curso y método de enseñanza.

Art. 48. El curso empezará todos los años el 42 de Se** 
tiembre y concluirá en fin de Junio: durante las vacacio
nes los alumnos internos podrán obtener licencia del Direc
tor para ausentarse del seminario por tiempo de un mes á 
lo mas; el resto se empleará en repasar las materias del 
curso concluido. 1

Art. 49. El método será el adoptado para las escuelas 
normales: sia embargo, el Director propondrá al Gobierno 
las modificaciones que estime convenientes, atendida la ma
yor extensión que debe tener la enseñanza.

Art. 50. El Director, poniéndose dé acuerdo cqn los pro
fesores , formará los programas de todas las clases, de con
formidad con él programa general publicado por la supe
rioridad.

Art. 51. Los Inspectores generales de instrucción prima
ria y el de la provincia de Madrid darán en la escuela cen
tral las lecciones que les encargue la Dirección general de 
Instrucción pública; pero solo se usará de este recurso 
cuando falte alguno de los profesores.

Art. 52. En lo demas son aplicables á esta escuela las 
disposiciones de! título VI del reglamento general.

TITULO VII. 

De los exámenes,
Art, 53. Los exámenes que han de preceder al ingreso 

en la escuela central tendrán lugar en los 15 primeros dias 
del mes de Setiembre. El dia 20 quedará definitivamente 
cerrada la matrícula. *

Art. 54, Para que sea admitido un alumno despuas de 
terminado el plazo se necesita órden expresa de la Direc
ción general de Instrucción pública, que no se expedirá sin 
un motivo especial y extraordinario.

Art. 55,. Los examinadores, en conferencia privada, oa^ 
lificarán la capacidad é instrucción de todos los alumnos, 
y escribirán una lista igual á la de m atrícula, poniendo 4 
continuación de cada nombre la censura correspondiente* 
Esta censura servirá de gobierno á los profesores.

Art. 56, Habrá ademas exámenes de tres ciases, á saber; 
particulares, de fin de curso y de carrera, ó sean exáme-\ 
nes para obtener el título de maestros.

Art. 57. Los particulares se verificarán ante los profeso* 
res de la escuela, bajo la presidencia del Director ó del 
maestro prim ero, en los dias próximos anteriores á  la Pas
cua de Navidad y en los últimos dias de Marzo.

Art. 58. Los exámenes de fin de curso serán públicos y 
según dispone el art. 71 del reglamento general. El órden 
que ha de seguirse en estos ejercicios y en los que expresa 
el artículo anterior se establecerá préviamente por el Direc* 
tor, de acuerdo con los profesores, que comunicará á la Di
rección general de Instrucción pública.

Art. 59. Las censuras que cada alumno haya obtenido 
en los exámenes de ingreso, en los particulares y en los de 
fin de curso se comunicarán al Director y servirán paré 
formar la hoja de estudios.

Art. 60. Las calificaciones y el modo de proceder para 
hacerlas serán conformes á los artículos 63, 64, 65 y 66 
del reglamento general.

Art. 61. El tribunal ante que han de celebrarse los exá
menes para obtener el título de maestro se Compondrá de 
dos Consejeros de instrucción pública, presidiendo el *nas



antiguo de estos, <Jel Director de la escuela, de dos Ins
pectores generales del ramo y dos maestros de la escuela, 
haciendo de secretario el que lo sea de la misma,

Art. 62. Las certificaciones y los ejercicios serán con-» 
formes al reglamento de exámenes publicado por el Gobier
no, procediendo sin embargo con mayor severidad, y dan
do á los mismos ejercicios la ampliación conveniente, á 
juicio del tribunal.

A rt 63. El secretario llevará acia de todo y presentará 
al tribunal los expedientes y hojas de estudios de todos los 
examinandos para q ue  se puedan tomar en consideración 
las circunstancias da cada uno y las notas que hayan obte
nido en los exámenes de la escuela.

Art. 64. El alumno que no merezca alguna de las cali
ficaciones señaladas por el reglamento, se considerará sus
penso.

A rt 6$. El acta de examen se firmará por todos los in
dividuos del tribunal y por el secretario; y por este se fa-* 
editará á los interesados la oportuna certificación, que ha 
de visar e l presidente,

Art. 66. Los aprobados presentarán esta certificación al 
Director de la escuela, y prestarán en sus manos el ju ra
mento de fidelidad á la Constitución y á la Reina y de 
desempeñar lealmente el cargo de maestro.

Art. 67. El Director formará el expediente de cada uno 
con su hoja de estudios, su partida de bautismo, la certifi
cación de exám en, la de juramentó y la carta de pago de 
jos derechos señalados á la expedición del título, y lo rem i
tirá á la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 68. En seguida se expedirá á cada uno de los alum
nos aprobados el correspondiente título de maestro superior 
norm al, expresándose en él la circunstancia de haber sido 
alumno de la escuela central, de haber sufrido los exámenes 
prevenidos en el reglamento de la misma y de haber obte
nido las notas que la certificación refiera.

Art. 69. Estos títulos se remitirán por la Dirección ge
neral de instrucción pública al Director de la escuela, y por 
este se entregarán á los interesados, cuidando de que cada 
uno estampe su firma y rúbrica en el título que reciba.

TITULO VIH.

De la contabilidad y régimen económicos.

Art. 70. Todos los gastos de la escuela central se satis
farán por la Pagaduría del Ministerio; los que correspondan 
á la superior del distrito universitario se satisfarán por la 
pagaduría especial do la escuela.

Art. 71. El Director remitirá á la Dirección general en 
los 15 primeros dias de cada mes el presupuesto de los 
gastos relativos al mes siguiente y la cuenta de los gastos 
hechos en el mes anterior. Estos presupuestos mensuales se
rán arreglados ai presupuesto anual aprobado por el Go
bierno; y tanto en ellos como en las cuentas, expresará el 
Director con toda claridad y distinción la parte relativa á 
la escuela central y la relativa á la superior, de tal modo 
que se pueda llevar sin dificultad y rendirse cuando con
venga una cuenta separada de la otra.

Art. 72. E l Director y los maestros de la escuela central 
cobrarán sus respectivos sueldos en virtud de nómina que 
autorizará el Director general de Instrucción pública.

Art, 73. El haber de todos los dependientes y los gastos 
de toda clase se abonarán por el Director mediante recibo 
de los interesados. El Director puede delegar este encargo 
en el mayordomo.

Art. 74. La compra de comestibles y demas gastos que 
ocurran estarán á cargo del mayordomo: el Direotor le dará sus 
instrucciones y establecerá el régimen que se deba seguir 
para la dación de cuentas justificadas. El pago al contado y 
corriente de todo lo que se oompre debe ser regla fija en la 
economía de la casa, y solo se faltará á ella en caso de ne
cesidad y por el menor tiempo posible.

Art. 75. Todas las rentas correspondientes á la escuela 
central, como superior del distrito universitario, ingresarán 
en la pagaduría establecida para este objeto á las inmedia
tas órdenes del Director general de Instrucción pú blica, re 
mitiéndose ó librándose ai pagador en la forma prevenida 
respecto de ios depositarios de las Universidades en los de
mas distritos,

Art. 76. E l Director de la escuela cuidará de exigir el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas á las provincias 
del distrito y al Ayuntamiento de Madrid, y de las con
traídas por todos los interesados en la escuela.

Art. 77. Los derechos de matrícula se recaudarán por el 
maestro secretario de la escuela , y su importe ingresará 
en la pagaduría especial al siguiente dia de haberse term i
nado la recaudación ó de haber concluido al plazo pre
fijado para este objeto.

Art. 78. El maestro destinado á la escuela práctica re
caudará laá retribuciones de los niños no pobres, y su im
porte ingresará mensualmente en la pagaduría, que expe
dirá, como en los casos del artículo anterior, la carta de 
pago correspondiente. El Director de la escuela pasará al 
general de Instrucción pública una nota de los niños con
tribuyentes y de la cuota señalada á cada uno.

TITULO IX.

Del material de la escuela.

Art. 79. El edificio en que está situada la escuela cen
tral se distribuirá en esta form a: en el piso bajo la cocina 
y sus adyacentes; el comedor; cuatro clases para las ense

ñanzas del seminario, una de ellas para el d ibujo; el de
partamento de la escuela práctica , la habitación del porte
ro y el dormitorio del encargado de la cocina. En el piso 
principal la habitación del Director y su familia, la del Ins
pector , la del segundo maestro de la práctica y del conser- 
ge; la secretaría y el gabinete de historia natural, física y 
química y la biblioteca. En, el piso segundo los dormitorios 
para los alumnos, procurando que tengan la extensión su
ficiente para que las camas esten con anchura, separadas 
unas de otras por biombos ó mamparas y con toda la ven
tilación necesaria; un cuarto ropero con los armarios cor
respondientes; una pieza espaciosa, ó dos, proporcionadas 
para lavatorio y todas las operaciones de aseo y limpieza; 
una ó dos salas para estudio, y la habitación del capellán, 
maestro de religión y moral. Si hubiese posibilidad se de
berá construir un oratorio. Habrá también una enfermería 
independiente de los dormitorios.

Art. 80. Tanto las obras del edificio como el menaje de 
la escuela en la parte de seminario ó concerniente á los 
alumnos internos, y en la parte de la escuela práotica, se
rán costeados por el Gobierno. Los planos y presupuestos 
de las obras necesarias para habilitar el edificio con arreglo 
al a r t  79 se formarán inmediatamente. La Diputación pro
vincial y el Ayuntamiento de Madrid no tienen mas obliga
ción con respecto á la esouela central que la de pagar las 
cantidades determinadas por el Real decreto de 30 de Mar
zo de 1839.

TITULO X.

De la distribución de horas y trato que á los seminaristas 
conviene.

Art. 81. La distribución de las enseñanzas, las horas de 
trabajo y descanso y los deberes eñ el orden doméstico de 
alumnos, empleados y sirvientes serán objeto del reglamen
to interior de la escuela.

Art. 82. Los alumnos internos .se levantarán en verano 
á las cinco de la mañana y en invierno á las seis. Las ho
ras de dormir no pasarán de siete: se emplearán once en 
las clases y salas de estudio , y las restantes en las opera
ciones de aseo , oraciones, comida y recreo.

Art. 83. Los alumnos internos no saldrán nunca solos de 
la escuela; los dias festivos irán á paseo juntos y acompa- 
ñádos del capellán y del Inspector. Unicamente á los que 
tengan á sus padres ó tutores en Madrid se les podrá dar 
licencia una vez al mes para ir á sus casas después de oir 
misa, y con la precisa condición de estar de vuelta en la es
cuela al anochecer.

Art. 84. El alumno que tuviere necesidad de recibir al
guna visita pedirá permiso al Director, y este señalará el 
punto y hora en que haya de verificarse y el tiempo de su 
duración.

Madrid 9 de Setiembre de 1850.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expediente instruido á consecuencia de la con
sulta de V. S. fecha 27 de Junio último, relativa á haber
se presentado al despacho en esa Aduana un velocípedo, 
ocho carretillas de mano para el servicio de alm acenes, 
diez carruajes de cuatro ruedas para niños, una escopeta 
de cuatro cañones y dos pares de pistolas de seis, de cuyos 
artículos han sido aforados por la partida 302 del Arancel 
los tres primeros y por la 465 y 1078 los dos últimos; ha 
acordado esta Dirección general decir á V., oido préviamente 
el parecer del Administrador de Aduanas y Puertas de esta 
corte, que el velocípedo y las carretillas de mano han sido 
bien despachados por la partida 302; que los carruajes para 
niño debieron haber adeudado el 30 y 35 por 100 según ban
dera, establecido por la Real órden de 16 de Junio último, y 
la escopeta y pistolas por la partida 466 la primera, y 1079 
las segundas; porque siendo de cuatro y mas cañones pa
rece que lejos de destinarse al uso común ordinario, son mas 
bien objeto de lujo.

Lo que comunica á V. S. la misma en contestación á su 
citada consulta, y á fin de que le sirva de regla en los des
pachos que de esta especie tengan lugar eñ lo sucesivo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Setiembre de 
1 8 5 0 .= C . Bordiu. = S r .  Administrador de Aduanas de 
Sevilla. *

ANUNCI0S O F IC IA L E S

JUZGADO DE LA INTENDENCIA GENERAL MILITAR,

D. Joaquín Ventura, vecino de Valencia y residente en la 
actualidad en esta corte, se presentará en el término de 8 
dias ante el Sr. D. Gerónimo María Betegon, asesor de este 
juzgado, que vive en la calle Mayor, núms. 108 y 110, 
cuarto segundo de la derecha, con objeto de prestar decla
ración en causa criminal que se instruye.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE MADRID.

Se subastan nuevamente todas las existencias en géne
ros , anaquelería y muebles de la sociedad «Villa de Ma
drid,» y para su remate se señala el domingo 22 del cor
riente á las doce del medio dia en la galería del pasaje de 
dicha sociedad, calle de Espoz y Mina; advirtiéndose para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en su 
adquisición que desde-el-dia en que se publique este anun
cio en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, hasta el del re
mate á las once de la mañana, se admitirán en pliegos cer
rados en la casa del señor Juez que entiende en las diligen
cias, plazuela de Matute, núm. 5 duplicado, cuarto segun
do, las proposiciones que se hagan á la totalidad de los gé
neros y efectos, cuyos pliegos se abrirán en público el diá :

22 á las doce en la citada galería; y que si alguna proposi-i 
cion oubriese el 31 por 100 del valor de dichos géneros y 
bienes y llenase las demas condiciones aprobadas, de las que 
se enterará á los concurrentes, se abrirá sobre ella licita
ción pública por una h ora , y concluida, se rematarán en el 
mejor postor.

Madrid 18 de Setiembre de 1 8 5 0 .=E 1  escribano, Ma
nuel Parza de Paz. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. Pedro Galbis López, abogado de los Tribunales na
cionales, Secretario honorario de S. M ., caballero comenda
dor de la Real y distinguida orden española de Carlos III y 
Gobernador de esta provincia de.

Hago saber que debiendo procederse á subastar la im 
presión del Boletín oficial de esta provincia para el año ve
nidero de 1851 , con arreglo á las disposiciones vigentes, he 
dispuesto su publicación por medio de este anuncio, á fin 
de que las personas que quieran interesarse en ella presen
ten sus proposiciones antes del primer domingo de Noviem
bre próximo, en que tendrá lugar el remate y adjudicación 
á las tres de la tarde en este Gobierno de mi cargo. No se 
admitirán los pliegos si no se hallan arreglados á la Real 
órden de 3 d8 Setiembre de 1846, y si no les acompaña 
certificación de haber depositado 8000 r s . , conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 9 de Octubre del año 
último.

Salamanca 18 de Setiembre de 1850 .=P ed ro  Galbis,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Al juzgado de primera instancia de esta capital, que 
está á cargo del Sr. D. Antonio Esponera, y á la escribanía 
de número que despacha el Dr. D. Claudio Sanz y Barea, 
ha tocado cumplimentar un oficio del Sr. Regente de la 
Audiencia y Ghancillería Real de Filipinas, dirigido al ilu s- 
trísimo Sr. Regente de la de esta corte , en el que se inser
ta el Real auto que á la letra dice asi:

Real Audiencia de Manila 4 de Junio de 1 8 5 0 .= L o s  se
ñores Decano, Pinzón y Entrala, Presidente-Regente y Oi
dores de e lla , dada cuenta del escrito que precedo de la 
parte por el Sr. D. Manuel García Herreros pidiendo se 
llame por emplazamientos á los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por D. Diego García Herreros para el 
cumplimiento de lo mandado en el Real auto de 10 del mes 
próximo pasado, dijeron: a Cítense y emplácense en la for
ma ordinaria á los que se consideren con derecho á la he
rencia del citado D. Diego García Herreros para que acu
dan á usar de él ante este superior Tribunal por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante; apercibidos que 
si dentro del término de dos m eses, que señala á los que 
residen en estas islas, y de seis á los de la Península, no 
lo verificaren, les parará el perjuicio que hubiere lugar. 
A cuyo efecto, y para que este emplazamiento tenga la pu
blicidad necesaria, insértese por tres números consecutivos 
en los diarios de esta capital, y oficíese al Sr. Regente de 
la Audiencia de Madrid, con inserción de esta providencia, 
á fin de que por uno de los Jueces de primera instancia de 
aquel territorio se sirva disponer tenga debido cumplimien
to en la parte relativa á la inserción del emplazamiento en 
la Gaceta: asi lo proveyeron y rubricó el Sr. semanero.—  
Luciano Borrameo.»

Y para que este Real auto tenga publicidad, cumplien
do con lo mandado por el limo. Sr. Regente de esta Audien
cia , el citado Sr. Juez Esponera ha dispuesto se ponga el 
presente anuncio.

Madrid 13 de Setiembre de 1850.=D octor Claudio Sanz 
y Barea. 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia D. José Morphy, refrendada del escribano de núme
ro D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado el lunes 23 del 
corriente á la una de su tarde en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, para el remate de un 
tejar, situado al lado del tercer molino del canal de Manza
nares, titulado De los dos Hermanos, valuado en 33,829 rs. 
y 17 m rs., y una tierra en que está formado dicho tejar* 
su cabida 4 fanegas, tasada en 1600 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juea 
y por la indicada escribanía, dónde se admitirán siendo 
arregladas. Madrid 18 de Setiembre de 1 8 5 0 .=  Felipe José 
de Ibabu.

D. Manuel Baillo, Juez interino de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer pregor 
y edicto á Juan Rico, contra quien estoy procediendo ec 
causa criminal por hurto da efectos da la propiedad de Ma
ría Piñero, de esta vecindad, para que dentro del térmioc 
de nueve dias, contados.desde la publicación de este edic
to, se presente ante mí ó en estas cárceles nacionales pa
ra contestar á los cargos que en dicha causa le resultan, er 
inteligencia que de no hacerlo se seguirá la misma en si 
rebeldía con los estrados del tribunal que desde luego 1* 
señalo, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 10 de Setiembre de 1850. =  Manue 
Bailiio .=P or su mandado, Sebastian Camilo López.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez d< 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
número de la misma D. Julián de Ortega, se sacan á pú
blica subasta por término de 20 dias y á voluntad de si 
dueño 26 acciones de la compañía de impresores y librero* 
del reino, sita en esta corte, y de 1500 rs. de capital cade 
acción. Quien quisiere hacer postura á todas ó cada una d< 
dichas acciones acuda al citado juzgado y escribanía den
tro del término referido, donde se admitirán las que se hi
cieren siendo arregladas.

Madrid y Setiembre 12 de 1 8 5 0 .= Ju lia n  de Ortega.

Doctor D. Jacobo Varela Sanjurjo , Juez de primera ios 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personal 
' que se crean con derecho á la propiedad de los bienes do



tales de que se compone la capellanía fundada por D. An
tonio Robles y servidera en la parroquial de la villa del 
Losan de la Vera, para que en el término de 30 dias se pre
senten á deducirlo; advertidas que pasados se procederá á 
su adjudicación al Estado según lo solicita el promotor fis
cal de dicho juzgado como su representante en defecto de 
opositor.

Dado en Jarandilla á 7 de Setiembre de 1850.=Jácobo 
Varela Sanjurjo.=B e su ó rden , Juan Manuel Calvo,

Doctor D. Vicente Gome* de Enterria, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia da esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas qué se crean con derecho á los oienes de Francisco Ló
pez, vecino que fue de Santa María de Ferreira, en la pro
vincia de Lugo, que falleció en la villa de Algete el aia 7 
del actual de resultas de la caída de una caballería, para 
que en el término de 30 dias acudan á deducir el que les 
asista por medio de procurador con poder bastante, que si 
lo hicieren se Ies oirá y administrará justicia en lo qae la 
tuvieren.

Dado en Alcalá á 49 de Setiembre de 1850. = * Vicente 
Gómez de Enterria.=»Por mandado de S. S . , Angel Carrillo.

EL licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta capital y partido de Cáceres por S. M.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Moxó, 
capellán con residencia en la parroquial de Santiago de esta
villa para cantar, poseedor de la capellanía fundada por 
Alonso Hernández Torollo, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en ia Ga
ceta del Gobierno, se presente en este juzgado por si ó por 
medio de persona que legítima me ote le represente á contes
tar á la demanda entablada en su cootra por D. José Sán
chez del Pozo, de esta vecindad, sobre pago de 1980 reales 
vellón de los arrendamientos do 10 anos de una casa que 
en Barrionuevo de esta capital disfruto eu concepto de tal 
capellán; con apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin verificarlo, sa le nombrará defensor de oficio, con quien 
se entenderá en su caso la demanda propuesta, parándole 
perjuicio, y si lo hiciere so les oirán sus excepciones y ad
ministrará justicia.

Dado en Cáceres á 11 de Setiembre de 4850. =  Licen
ciado Pascasio Fernandez.^Por su mandado. Pedro G. San- 
tibañez.

D. Francisco A rm e lo , caballero de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de primara instancia de 
esta ciudad de Valiadolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho como acreedores á los bienes que dejó á 
su fallecimiento D. Joaquín del Amparo, vecino y del co
mercio que fue de esta ciudad , para que dentro del térmi
no de 40 dias presenten los documentos justificativos de sus 
respectivos créditos y concurran á junta general, por sí ó 
por medio de apoderados con poderes bastantes, para el 
nombramiento de síndicos, bajo los apercibimientos legales, 
señalándose para su celebración el dia 30 de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su mañana.

Dado en Valiadolid á 40 de Setiembre de 4850.«=Fran- 
cisco A rm esto.=Por mandado de S. S ., Tiburcio González.

D. Fernando José Rosado, auditor honorario de marina, 
Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad de Málaga por la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente edicto hago saber cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que so crean con derecho á suceder 
en los bienes-dotacion de la capellanía laicsl que fundó Don 
Gárlos S tu rla , servidera en la parroquial del Sagrario, de 
la que es su actual poseedor el Coronel de caballería D. Fe
lipe Doria y Sturla, para que dentro de 30 dias perentorios 
se presenten por sí ó por medio de apoderado á deducir su 
acción y derecho en el expediente entablado al efecto por 
este mi juzgado y escribanía que despacha el infrascrito; 
con apercibimiento de que si no lo hicieren en dicho tér
mino se proveerá lo que haya lugar en derecho, sin mas 
citarles ni emplazarles, y la providencia que recayere les 
parará entero perjuicio.

Dado en Málaga á 29 de Agosto de 4850.=Fernando Jo
sé Rosado.=Por mandado de S. S ., José de Medina.

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andujar y su partido &c.

Se saca á la subasta para su remate en venta la dehesa 
5 millar llamado de Valdelovillos, en la Alcudia, con 4850 
fanegas de tie rra , perteneciente en la actualidad á los hijos 
y herederos del Sr. D. José Martin de Castejon y Rojas, Mar
gues que fue de Beíaroazan, cuyo justiprecio de dicha tier
ra con la debida clasificación es el siguiente:

Ochocientas fanegas de arbolado de encinar, 
agua de pie y chozo corriente, á 420 reales
fanega................  ...................    336,000

Quinientas fanegas de segunda clase, con id.
idem, á 310 rs.................................................  155,000

Doscientas cincuenta fanegas de tercera clase,
sin arbolado, á 80 rs..........................................  20,000

rrescientas fanegas de cuarta clase, mon
tuosa.................................................  4,500

515,500

El remate se celebrará en esta ciudad el dia 21 de Oc- 
ubre del corriente año á las doce de su mañana en las puer- 
;as de la audiencia de este juzgado. Lo que se anuncia ai 
)úblico para la concurrencia de licitadores.

Andujar 7 de Setiembre de 4850.=M. López de Sagre- 
lo .= P o r mandado de dicho señor, Manuel García Aldehuela.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
nayor, Juez togado de primera instancia de esta capital, 
lada por la escribanía de número del Sr. D. José María de 
iaram endi, se publica la subasta de la casa sita en esta 
jorte, calle de la Flor Alta y Peralta, señalada con los n ú -  
neros 3 antiguo y 5 moderno de la manzana 465. Tie

ne de superficie 1668¿ pies cuadrados, y está tasada en » 
65,679 rs. 47 m rs., cuyo remate se celebrará el dia .4 de ' 
Octubre próximo á las doce en la audiencia de S, S. Quien 
quisiere hacer postura acuda por dicho juzgado y escriba
nía, que se le admitirá siendo arreglada.

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 1850.— Garamendi.

Juzgado de primera instancia de NaVahermosa.= Igno
rándose el paradero de Antonio Heredia, gitano, y siendo 
becesaria su presentación en este juzgado para evacuar las 
citas que le resultan de cierta causa criminal que se sigue 
por hurto de caballerías, se le cita por medio del presente 
y término de 30 dias para que comparezca con dicho obje
to; bajo apercibimiento.

Navahermosa 17 de Setiembre de 4850.«=E1 escribano, 
Sinforoso de lá Sierra.

D. Pedro González Moro, caballero de las nacionales y 
militares órdenes de San Fernando y San Hermenegildo, 
Teniente Coronel graduado de infantería, segundo Coman
dante de la segunda brigada del segundo regimiento de a r
tillería Ac.

Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza el dia 26 
de Junio próximo pasado, sin autorización competente, Don 
José Barreda, Capitán que fue de este regimiento, á quien 
estoy sumariando por dicho delito de órden del Excmo. Se
ñor General Subinspector de este departamento, usando de 
la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedida 
en estos casos por sus Reales ordenanzas á los Oficiales de 
su < jórciio, por el presente llamo, cito y emplazo por te r
cer edicto y pregón al referido D. José Barreda, señalán
dole la ciudadela do esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 40 dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la cau
sa, y se sentenciará en rebeldía, sin mas llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Publíquese este 
edicto en los periódicos y parajes de costumbre para los 
efectos de justicia.

Valencia 16 de Setiembre de 1850. =  Fiscal, Pedro Gon
zález Moro.=Por su mandado, el secretario Luis Alonso.

BOLSA DE MADRID.

Cotización det dia 20 de Setiembre á ¡as tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

fítulos del 3 por 100.................. .. . .  35 din.
ascripciones en el gran libro

al 5 por 400......... .....................
ítalos del 5 por 100, semestre
corriente..................................... .... 43 7/ g din.

i  del 4 por 100, . . . . . . . . . . . .  43 V 8 , 13 */*
apones no capitalizados  8 ,8  pap.
1. capitalizados ........ ..
ales no consolidados............... 5 7/a din.
leuda negociable.........................6.
i. sin ín teres.......................... .... 4 pap.
icciones del Banco español de 
San Fernando............................  91 y*  din.

CAMBIOS.

ó n d re » á 90 dia*» 50-40. París, 5-28 p. á 8 d. v.

iicaato , V i d. Málaga, Í/ A din. d.
arcelona á ps. fs */s din. d. Santander, Vs d.
ilbao, par. Santiago, y 2 id.
¡ádiz, par. Sevilla, 1/ 4 id.
iorufia . Vs din. d.* Valencia, Í/ A pap. d.
ra n a d a , Vs d. Zaragoza, Vs din. d.
I> scueato de letras i  6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

G o l k c c io h  l e g i s l a t i v a  d e  E s p a ñ a . — Esta obra, que com
prende todas tas leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
4846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El preqio de cada volumen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en io sucesivo segui
rán expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á .   49 rs.
De 500 á 4000 ejemplares á   47
De 1000 á 4500 á................   45

Y de 4500 en adelante á.........................  14
El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon

diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
algaaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca m ayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás^ 
ticos, Subdelegaciones de 1a Hacienda pública, juzgados or
dinarios de primera instancia, Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las j 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de * 
S. M. de 22 de Mayo de 4846. i

Habiéndose extraviado unas cartas que debían salir de 
Barcelona los dias 28 al 34 del último Agosto á la dirección 
de los Sres, Moreno Belion y compañía en liquidación, de 
este comercio, cuyas cartas contenían por mitad los siguien
tes títulos de la renta del 5 por 400 de

Reales vellón 20,000 número. . . .  4,858}
20.00 0.........................  13 9 02U f l k s é r i e  D
20.00 0.............. .. 4 4,1061 Ue u  sene Um
20.00 0......................  44,409)
40.00 0....................... 4,899 \
40.00 0....................... 43,503]
40.00 0....................... 13,534/
40.00 0.......................43,5751
40.00 0.......... ............  4 3,577) De la série Ef
4 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  44,2551
40.00 0......................  14,257 \
40.000.. . ................. 44,353
40.00 0....................... 16,943/

Reales vellón 440,000 de importe juntos; y se suplica á 
la persona que pueda indagar su paradero se sirva man
darlas á los señores cura párroco de Santa Cruz ó teniente 
mayor de la parroquia de San Sebastian, quienes están au
torizados para entregar al portador 8000 rs. vn. por cada 
carta, luego de haberse cerciorado de su exactitud, y sin 
proceder á ninguna otra clase de averiguación; en el con
cepto que dichos documentos no pueden ser de ninguna 
utilidad al que ios posea, por haberse tomado al efecto las 
debidas precauciones. 4

Esta noche á las siete y media se celebrará en la iglesia 
parroquial de San Sebastian el funeral por el alma de la 
señora Doña Inés Perez Seoane de Ceriola. Lo que se avisa 
á aquellos de sus amigos que por un olvido involuntario no 
hubiesen recibido papeleta.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 519,909 mrs., situados en la renta del nuevo 

derecho de lanas, en cabeza de D. Alonso Ortes de Ve- 
lasco.

Otro de 135,220 mrs., situado en la renta de millones 
de G ranada, en cabeza do Doña Francisca Antonia Mar- 
zana.

Otro de 225,000 mrs , situado en la renta de diezmos 
dé la mar de Castilla, en cabeza de D. Iñigo Ortes de Ve- 
lasco.

Otro de 300,000 mrs., situado en la renta de millones 
de Sevilla, en cabeza de D. Pedro Berrio.

Otro da 87,500 m rs., situado en la renta de alcabalas
de Sevilla, en cabeza de D. Agustín Iturvide.

Otro de 39,918 m rs., situado en la renta de salinas de
Castilla, en cabeza de Doña María de Salazar.

Otro de 49,737 mrs., situado en la renta de salinas de 
Castilla, en cabeza de D. Iñigo Ortes de Velasco.

Otro de 71,840 m rs., situado en millones de Extrema
dura , en cabeza de D. Pedro Berrio.

La persona que supiere el paradero de todos ó alguno 
de los expresados juros, se servirá avisar en V itom  al Ex
celentísimo Sr. D. Iñigo Ortes de Velasco, Marques viudo de 
la Alameda, á quien pertenecen, y en esta corte á Don 
Francisco Sánchez, su apoderado, que vive Travesía del 
Reloj, núm. 7, principal izquierda.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfo

nía de la Multa di Por lid .— Marta Estuarda> tragedia en 
cinco actos, traducida en verso por el Sr. D. Manuel Bretón 
de los Herreros.

Atendida la extensión de la tragedia, terminará el es
pectáculo con baile nacional.

Nota. En la semana próxima se pondrá en escena el dra
ma nuevo original, en cuatro actos y en verso, titulado El 
tesorero del Rey.

Otra. El lunes tendrá lugar una escogida y variada fun
ción de comedias en un acto, desempeñadas por los prime
ros actores de la compañía.

TEATRO DE LA ÓPERA. Hoy sábado 21 á las ocho y
media de la noche.— María de Rohany 6pera en tres actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy sá
bado no hay función en este teatro, según costumbre. Ma
ñana domingo á las cuatro de la tarde. — El corazón de un 
bandido (primera parte), comedia en un acto del género an
daluz.—Baile nacional.— Treinta dias despuesy comedia en un 
acto (segunda parte de la anterior).—Boleras nuevas del tio 
Canillitas.—La pupila y la péndola, comedia en un acto.

A las ocho de la noche.— El mulato, comedia en tres ac
tos.—La bailaora e Jerez, bailable español, en el que toma
rán parte la Sra. Vargas y cuerpo de baile.—Matiasy ó el sa- 
rambel de Lacena, comedia en un acto del género andaluz 
(parodia del Maclas, drama eo cuatro actos.)

Nota. Los billetes se despacharán en la contaduría des
de las diez de la mañana.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — El memorialista. — El jaleo de Jerez. — A última 
hora.— La feria de Sevilla.

CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL (Hipódromo extramuros 
de la puerta de Santa Bárbara).— Mañana domingo 22 á las 
cuatro de la tarde se ejecutará una gran función, en la que 
se distinguirá el jóven Serrate con la fuerza de Sansón, ha
ciendo muchos y sorprendentes ejercicios, concluyendo con 
la pantomima nueva titulada El saco encantado.

El pormenor de la función se anunciará por carteles.

ANFITEATRO de la calle de Alcalá. Este local se ha 
construido para ejecutar dos funciones todos los dias duran
te las ferias, una á las cinco de Ja tarde y otra á las ocho 
de la noche, las que se anunciarán por carteles, empezando 
mañana domingo.


